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	La información recogida en este formulario tiene como finalidad probar la aplicación de la exención recogido en el artículo 2.7.d del Reglamento CE 1907/2006 (REACH) (Exención por sustancias recuperadas en la UE).


INSTRUCCIONES
Sección1: Deberá cumplimentarse un formulario por cada material recuperado que ponga en el mercado. Indique el nombre comercial u otro medio de identificación en la sección 1.

Sección 2: Determinadas corrientes de residuos quedan sometidas a criterios legales para poder alcanzar el fin de la condición de residuo. En caso de que su material esté sometido a estos criterios, puede ser necesario que disponga de una declaración de conformidad u otra documentación que pruebe que el material cumple los criterios técnicos para poder considerarse  que ha dejado de ser un residuo.
En este momento, existen criterios regulados y en vigor para: chatarra de cobre, chatarra de hierro y acero, chatarra de aluminio y chatarra de vidrio.

Además de los criterios de fin de vida ya aprobados, se encuentran en fase borrador los criterios para residuos plásticos, papel, residuos para compost, RCDs y escorias-cenizas, así como fuel a partir de residuos. Por otro lado, téngase en cuenta que también se establecen criterios para determinar el fin de vida de un residuo en el Decreto de Escorias de la CAPV (Decreto 34/2003) y la Orden Técnica para la valorización de RCDs (en fase de consulta).

Puede obtener más información sobre las corrientes que ya se han regulado y sobre los trabajos relativos al resto de corrientes a través del siguiente enlace: http://susproc.jrc.ec.europa.eu/activities/waste/
Sección 3: Valore si el material que usted recupera es una sustancia, una mezcla de sustancias o un artículo. En función de ello, deberá rellenar el apartado A, B o C de la sección 3.

Sección 3A: Si su material es una sustancia: 

a) Identifique la sustancia y asígnele las impurezas que haya identificado, indicando el número CAS y el número CE (número EINECS, ELINCS, NLP o número de lista). En caso de que aplique la exención del artículo 2.7.d del Reglamento REACH, y la sustancia ya haya sido registrado por otro operador indique el número de registro genérico que puede obtenerse de la base de datos de la ECHA (ocultando las cuatro últimas cifras) o adjunte otra prueba suficiente. En caso de que la sustancia no haya sido registrada por ningún operador, adjunte el informe de su prerregistro obtenido de REACH IT. 

En caso de aplicarse una exención distinta a la del artículo 2.7.d, que haga innecesario el registro, haga referencia al precepto del REACH en el que se basa la exención (ej.: sustancia mencionada en el anexo IV), en este caso, no es necesario que rellene el apartado c.

b) Indique qué procedimientos sigue para identificar la sustancia y sus impurezas, por ejemplo: "se disponen de datos analíticos representativos del material / la identificación se ha llevado a cabo partiendo del origen del residuo / existen procesos de control del residuo / se llevan a cabo procesos que garantizan que determinadas impurezas no están presentes"

c) Para poder aplicarse la exención, debería de disponerse de la FDS de la sustancia registrada o de cierta información derivada del artículo 32 del Reglamento REACH. Adjunte la FDS o la información relevante. En caso de no disponerse de una FDS porque la sustancia no lo requiere (e.g. no está clasificada como peligrosa) hágase constar así.

d) Si el material que comercializa cumple los criterios del artículo 31 del Reglamento REACH (en general, sustancias y mezclas peligrosas), debería de entregar una FDS a sus clientes. En caso de no requerirse una FDS por no cumplir estos criterios, indíquese así.

e) De acuerdo con el artículo 40 del Reglamento CLP, todo fabricante de una sustancia peligrosa que se comercialice, bien como tal o bien presente en una mezcla en una concentración que supere los límites de concentración aplicables de forma que dé lugar a la clasificación de la mezcla como peligrosa, debe notificar a la Agencia Europea cierta información. Indique en este apartado la clasificación y el etiquetado que ha notificado, o, en su caso, indique el motivo por el que no resulta aplicable.

***Caso especial polímeros: En el caso de los plásticos recuperados, la información disponible debe estar referida al monómero que conforma el polímero. Consulte la guía adjunta para más información.

Sección 3B: Si su material es una mezcla: Siga las instrucciones indicadas en el apartado anterior, pero identificando cada una de las sustancias que se consideren componentes de la mezcla, así como sus impurezas.

Sección 3C: Si su material es un artículo:

a) En caso de creerlo oportuno por no resultar evidente el encaje del material en la definición de “artículo”, describa brevemente por qué considera que es más importante la forma, superficie o diseño que la composición química de su material.

b) Si su artículo contiene más de un 0,1% de una sustancia SVHC, indíquelo. Puede acceder a la lista de sustancias SVHC actualizada a través del siguiente enlace: http://echa.europa.eu/es/candidate-list-table Tenga en cuenta que de acuerdo con el artículo 33 del Reglamento REACH deberá comunicar cierta información a sus clientes sobre la existencia de estas sustancias. Igualmente, indique la metodología disponible para evitar o identificar la presencia de estas sustancias en su artículo (por ejemplo: "se disponen de datos analíticos representativos del material / la identificación se lleva a cabo partiendo del origen del residuo / existen procesos de control del residuo / se llevan a cabo procesos que garantizan que determinadas impurezas no están presentes”.

c) En caso de que su artículo contenga más de un 0,1% de una sustancia SVHC, es probable que haya tenido que hacer una notificación a la Agencia Europea de acuerdo con el artículo 7.3 del Reglamento. En caso de no haberse realizado, indíquese el motivo, por ejemplo: “porque la sustancia está presente en el artículo en cantidad total inferior a 1 tonelada al año” o "porque la sustancia ya ha sido registrada para ese uso de acuerdo con el artículo 7.6 del REACH", en este último caso, sería recomendable disponer de documentación que pruebe este extremo.

	1. Material recuperado que se pone en el mercado:

	(Indique el nombre comercial u otro medio de identificación)

	2. Aplicación de criterios de fin de vida

	d) ¿Está sometida este material a criterios comunitarios, estatales o autonómicos para determinar cuándo deja de ser residuo?
	        SI, referencia de la norma jurídica: ....................................... (anexar prueba del cumplimiento de estos criterios)

        No.



	3. Tipología del material desde el punto de vista REACH (sustancia, mezcla o artículo) y control del estado de registro de la sustancia recuperada (rellenar solo el punto A, B o C)

	A. EL MATERIAL RECUPERADO ES UNA SUSTANCIA

	a) Identifique la sustancia recuperada 
	Nombre:

Nº CE:

Nº CAS:
	¿La sustancia recuperada está registrada?:

        SI, número de registro:.......................................

        No,  pero la sustancia ha sido prerregistrada por la empresa.

        No,  la sustancia está exenta de registro…………………………………(fundamento legal). 

En caso afirmativo indique el número de registro genérico que puede obtenerse de la base de datos de la ECHA (ocultando las cuatro últimas cifras) o adjunte otra prueba suficiente. En caso negativo, adjunte el informe de prerregistro obtenido de REACH IT. En caso de aplicarse una exención diferente a la de sustancias recuperadas, haga referencia al precepto del REACH en el que se basa la exención (ej.: sustancia mencionada en el anexo IV) y pase directamente al apartado d).

	a bis) Identifique las impurezas que se asignan a la sustancia recuperada (componentes >0,1 <20%)

Tenga en cuenta que el concepto de impureza no se aplica a las sustancias UVCB. Las impurezas sólo se pueden considerar para los materiales formados por sustancias con una composición bien definida.


	Nombre impureza 1:

Nº CE:

Nº CAS:
	

	
	Nombre impureza 2:

Nº CE:

Nº CAS:
	

	
	Impureza 3...
	

	b) Datos disponibles para identificar la sustancia:
	-Indique aquí si dispone de datos analíticos representativos del material (que incluyen normalmente datos espectrales y cromatográficos) o si la identificación se ha llevado a cabo partiendo del origen del residuo, el control del material aportado, o procesos que garantizan que determinadas impurezas no están presentes en la sustancia recuperada-.

	c) ¿Tiene acceso a la FDS de la sustancia registrada o a los datos requeridos por el artículo 32 del REACH?
	-En caso de no requerirse una FDS, indique el motivo. En caso de requerirse una FDS, adjúntela-.

	e) ¿Facilita a sus clientes una Ficha de Datos de Seguridad que cubre los riesgos de la sustancia recuperada y sus impurezas, o en su caso, la información requerida por el artículo 32 del REACH? 
	-En caso de no requerirse una FDS, indique el motivo. En caso de requerirse una FDS, adjúntela-.

	f) Clasificación y etiquetado que ha comunicado a la ECHA en cumplimiento del artículo 40 del Reglamento 1272/2008 (CLP)
	-En caso de no requerirse una notificación, indique el motivo-.




	B. EL MATERIAL RECUPERADO ES UNA MEZCLA DE SUSTANCIAS

	Sustancia 1
	a) Identifique la sustancia recuperada
	Nombre:

Nº CE:

Nº CAS:
	¿La sustancia recuperada está registrada?:

        SI, número de registro*:.......................................

        No,  pero la sustancia ha sido prerregistrada por la empresa.

        No,  la sustancia está exenta de registro…………………………………(fundamento legal).

En caso afirmativo indique el número de registro genérico que puede obtenerse de la base de datos de la ECHA (ocultando las cuatro últimas cifras) o adjunte otra prueba suficiente. En caso negativo, adjunte el informe de prerregistro obtenido de REACH IT. En caso de aplicarse una exención diferente a la de sustancias recuperadas, haga referencia al precepto del REACH en el que se basa la exención (ej.: sustancia mencionada en el anexo IV) y pase directamente al apartado d).

	
	a bis) Identifique las impurezas que se asignan a esta sustancia recuperada (componentes >0,1 <20%)

Tenga en cuenta que el concepto de impureza no se aplica a las sustancias UVCB. Las impurezas sólo se pueden considerar para los materiales formados por sustancias con una composición bien definida.


	Nombre impureza 1:

Nº CE:

Nº CAS:
	

	
	
	Nombre impureza 2:

Nº CE:

Nº CAS:
	

	
	
	Impureza 3...

añada todos los bloques necesarios
	

	Sustancia 2
	a) Identifique la sustancia recuperada
	Nombre:

Nº CE:

Nº CAS:
	¿La sustancia recuperada está registrada?:

        SI, número de registro:.......................................

        No,  pero la sustancia ha sido prerregistrada por la empresa.

        No,  la sustancia está exenta de registro…………………………………(fundamento legal).

En caso afirmativo indique el número de registro genérico que puede obtenerse de la base de datos de la ECHA (ocultando las cuatro últimas cifras) o adjunte otra prueba suficiente. En caso negativo, adjunte el informe de prerregistro obtenido de REACH IT. En caso de aplicarse una exención diferente a la de sustancias recuperadas, haga referencia al precepto del REACH en el que se basa la exención (ej.: sustancia mencionada en el anexo IV) y pase directamente al apartado d).

	
	a bis) Identifique las impurezas que se asignan a la sustancia recuperada (>0,1 componentes  <20%)

Tenga en cuenta que el concepto de impureza no se aplica a las sustancias UVCB. Las impurezas sólo se pueden considerar para los materiales formados por sustancias con una composición bien definida.


	Nombre impureza 1:

Nº CE:

Nº CAS:
	

	
	
	Nombre impureza 2:

Nº CE:

Nº CAS:
	

	
	
	Impureza 3...

añada todos los bloques necesarios
	

	Sustancia 3
	(Añada todos los bloques necesarios)
	
	

	b) Datos disponibles para identificar las sustancias:
	-Indique aquí si dispone de datos analíticos representativos del material (que incluyen normalmente datos espectrales y cromatográficos) o si la identificación se ha llevado a cabo partiendo del origen del residuo, el control del material aportado, o procesos que garantizan que determinadas impurezas no están presentes en la sustancia recuperada-.

	c) ¿Tiene acceso a la FDS de las sustancias registradas o a los datos requeridos por el artículo 32 del REACH?
	-En caso de no requerirse una FDS para alguna de las sustancias, indique el motivo. En caso de requerirse FDS, adjúntelas-.

	d) ¿Facilita a sus clientes una Ficha de Datos de Seguridad que cubre los riesgos de la mezcla, o en su caso, la información requerida por el artículo 32 del REACH? 
	-En caso de no requerirse una FDS, indique el motivo. En caso de requerirse una FDS, adjúntela-.

	e) Clasificación y etiquetado de cada una de las sustancias que ha comunicado a la ECHA en cumplimiento del artículo 40 del Reglamento 1272/2008 (CLP)
	-En caso de no requerirse una notificación, indique el motivo-.




	C. EL MATERIAL RECUPERADO ES UN ARTÍCULO

	a) Breve descripción del artículo y argumentación en caso de considerarlo necesario de por qué es más importante la forma, superficie o diseño que la composición química:

	

	b) ¿El artículo contiene alguna sustancia SVHC en concentración superior al 0,1%?
	        SI: identificación de la sustancia (nombre, CAS y CE): ……………………………………………………………………………..

        No. 

Indique la metodología disponible para identificar la presencia de este tipo de sustancias:

……………………………………………………………………………………….…………………………….…………………………….

. ……………………………………………………………………………………….…………………………….…………………………….

	c) Solo en caso de que el artículo contenga sustancias SVHC por encima del 0,1%:

¿Ha realizado la notificación a la ECHA según el artículo 7.2 de REACH?
	        SI (adjunte el informe de notificación obtenido de REACH IT)
        No,……………………………………………… (Indique el motivo). 
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